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RESOLUCIÓN EXENTA hPTN" 
.1642.

sANrrAGo, 0B NOl¿ 20b

VISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 2" y 30 de¡ artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; en la C¡rculares IPlNol, de 2OO7, qúe establece el procedim¡ento para la
tramitac¡ón de las solic¡tudes de autor¡zac¡ón de Ent¡dades Acred¡tadoras; en la
Resolución Exenta SS/NoB, de 4 de enero de 2016, y en ta Resolución Afecta SS/No67
de 14 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo334, de 22 de septiembre de 2011, por la cual esta
Intendencia autorizó e¡ funcionamiento de la sociedad "cCA SALUD LtMITADA,,como
Entidad Acred¡tadora de paestadores inst¡tuc¡onales de salud, cuyo representante legal
es don Ma¡co Anton¡o Pérez Oso¡¡o, la que se encuentra jnscrita bajo el N"18 del
Registro Público de Entidades Acreditadoras de esta Superintendencia;

3) La solicitud de reautorización, de 28 de octubre de 2016,
Acred¡tación de esta Superintendencia, presentada por el
señalado;

4) El ¡ngreso No16313, de 2 de noviembre de 2016;

5) El lvlemorándum No604, de 4 de nov¡embre de 2016. del
Gestión en Acreditación de esta Intendencia, don Benedicto

del Sistema Informát¡co de
representante legal antes

Encargado de la Unidad de
Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o,- Que, conforme se dispuso en el No5 de la resolución que autorizó el funcionamiento
de la entidad acred¡tadora precedentemente señalada, referida en el No2 de las Vistos
precedéntes, la v¡genc¡a de d¡cha autor¡zación ser¡a "de 5 años, contados desde la
notificación a la interesada de la presente resolución";

2o.- Que, conforme al acta respect¡va de not¡f¡cación de la resoluc¡ón antes señalada,
ésta se efectuó personalmente al sol¡citante de autor¡zación con fecha 3 de octubre de
2011, por lo que su venc¡m¡ento deb¡ó acaecer el día 3 de octubre de 2016;



3o.- Que, s¡n embargo, por error de ¡nscripc¡ón en el Reg¡stro de Entidades
Acreditadoras, en la inscr¡pción con NolB de dicho Registro, co¡respond¡ente a esta
entidad, se señaló erróneamente que Ia fecha de vencimiento de ia viqencia de ¡a
autori,/ación seria el "3O de octubre de 20I6,,;

4o.- Que, según se refiere en el No3 de los V¡stos precedentes, el representante ¡egal
de ¡e entidad acred¡tadora presentó su sol¡cihrd de reautor¡zación con fecha 2B de
octubre de 2016;

5o,- Que e¡Artículo 15 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud dispone que la sol¡citud de renovación de autorización de la
entidad acreditadora debe presentarse dentro de los 90 días anteriores a su
Venc¡miento;

6o.- Que, med¡ante el ingreso señalado en el No4 de los Vistos precedentes, el
representante legal de la entidad "cCA SALUD LIMITADA,,, alega un error involuntario
respecto del período de v¡genc¡a de su autorizac¡ón de func¡onamiento y solicita un plazo
adicional para "regular¡zar nuestros antecedentes y poder lograr la reautorización coño
Ent¡dad Acred¡tadora";

7o.- Que en abono de su so¡¡citud el representante antes señajado alega que la
antedicha ent¡dad, desde los inic¡os de su autorización, ha desarrollado de manera
profes¡ona¡ su trabajo, en más de 20 procesos de acreditac¡ón efectuados, y que, por
un error involuntar¡o, ya que habrían calculado mal el plazo de vigencia de su
autorización, no inic¡aron a t¡empo su proceso de reautorización;

8o.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el No5 de ¡os V¡stos precedentes, el
Encargado de la unidad de Gestión en Acred¡tación de esta Intendencia ha informado
que a esa fecha ¡a entidad acred¡tadora antes señalada t¡ene en curso los proced¡m¡entos
de acreditación relat¡vos a los siguientes prestadores institucionales, a saber;

a) Hospita¡ de Val¡enar, en etapa de elaboración de ¡nforme;
b) Fundación Arturo López Pérez, en etapa de p¡anificación de v¡sita en terreno;
c) Hospital San Cami¡o, en etapa de plan¡ficac¡ón de visita en terreno;
d) Hospital de Graneros, plan¡ficac¡ón de visita en terreno;
e) Hosp¡tal de Lota, en etapa de Designación Aceptada; y
f) Pol¡center La Flor¡da, en etapa de Designac¡ón Aceptada.

9o,- Que, respecto de la oportunidad de presentación de la solicitud de renovac¡ón de
su autorización, esta Intendencia ha constatado y reconocido el error en la inscr¡pción
de la entidad antedicha en e¡ Reg¡stro de Ent¡dades Acreditadoras. señalado en el
Considerando 30 precedente, error que pudo haber contribuido decisivamenre a ta
confus¡ón de la ent¡dad respecto de la oportunidad del vencim¡ento de su autor¡zac¡ón
de func¡onamiento;

1Oo.- Que constituye un princ¡pio general del Derecho Administrativo nacional que los
efectos perjudic¡ales de los errores de la Administración no deben ser soportados por
¡os administrados ni por terceros interesados de buena fe en los proced¡mientos
admin¡strativos, de manera de hacer efect¡vos en el¡os los Drincipios de servic¡alidad del
Estado y de juridicidad, como se deduce de la doctrina establecida por la Contraloría



general de la República en sus D¡ctámenes N's. 19.096, de 2OOO;75.490, de 2010, y
68.793, de 2077

11o.- Que, además, atend¡do lo ¡nformado por el Encargado de ¡a Unidad de Gestión en
Acreditación de esta Intendencia, según se refiere en el Considerando Bo precedente,
resulta claro que no acceder a la solic¡tud de prórroga de la v¡genc¡a de la autorización
paré su actual func¡onamiento, significaría tarnbién afectar los proced¡mientos de
acred¡tación en curso al¡í referidos, con grave peduic¡o para los prestadores
instituc¡onales que allí se señalan, los cuales ninguna responsabil¡dad tienen en ¡os
errores antes señalados, por lo que habrían de soportar tales perjuicios de manera
¡nJusta;

120.- Que, atend¡do lo antes expuesto y cons¡derado, esta Intendencia considerará que
la solic¡tud de renovación de la autorización de la ent¡dad.GCA SALUD LIMITADA",
ingresada bajo el No72, de 28 de octubre de 2016, referida en el No3) de los V¡stos
precedentes, ha sido oportuna y vál¡damente formulada;

13o.- Que, a mayor abundam¡ento, debe señalarse que resulta efectivo que la entidad
antedicha no ha sido objeto de sanc¡ones desde su autorización, habten¿o, por (anro,
desarrollado sus proced¡mientos de acreditac¡ón de manera correcta y profes¡ona¡;

14ó.- Que, atendido lo antes cons¡derado, esta Intendenc¡a accederá a constoerar su
solicitud de renovación de autorización como oportunamente formulada y otorgará la
correspondiente prórroga del plazo de v¡gencia de su autor¡zac¡ón de funcionamiento
hasta la total tram¡tación de la m¡sma, de la ñanera que se señala en lo resolutivo de
este acto;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 TÉNGASE PoR oPoRTUNA Y VÁLIDAT..IENTE FoRMuLADA Ia solic¡tud de
reautodzación de la Ent¡dad Acred¡tadora "GCA SALUD LIMITADA", ¡ngresada bajo el
No72, de 28 de octubre de 2016, del Sistema Informático de Acred¡tac¡ón de esta
Superintendencia, presentada por su representante legal, don lYarco Anton¡o pérez
Osorio, y, en consecuenc¡a, DESE CURSO PROGRESIVO al procedimiento
administrativo correspondiente.

2o PRORRóGASE la v¡gencia de la actual autorizac¡ón de funcionam¡ento de la Entidad
Acreditadora por todo el plazo de durac¡ón del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo ¡n¡ciado por
la solicitud señalada en el numeral precedente, estándose a sus resultas.

30 ORDÉNASE a la Entidad Acreditadora antes señalada a allegar tqdgg los
antecedentes fundantes de su sol¡c¡tud de reautorización dentro del plazo de yC¡4C
días háb¡les contados desd€ la not¡f¡cac¡ón de la pres€nt€ resoluc¡ón

40 MODIFÍQUESE la inscripc¡ón que la Entidad Acreditadora "GCA SALUD LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido señalado en



el numeral 20 precedente, indicándose en la mención de dicha inscripción relativa a la
vigencia de la autorizac¡ón, ¡o sigu¡ente:.'€n proceso de reautor¡zac¡ón.,.

50 PRTACTÍQUESE la modificac¡ón antedicha por el Funcionario Registrador de esta
Intendencia dentro del p¡azo de 5 días háb¡les contados desde qu¿ se le ¡nt¡me ta
Presente resolución,

6o AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia, una copra
electrónica de la presente resolución en la inscripc¡ón que la Ent¡dad Acreditadora "cCA
SALUD LIMITADA" mantiene en el Registro púb¡ico de Entidades Acreditador.rs.

70 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al representante legal de ¡a sociedad'.GCA
SALUD LIMITADA" por carta certificada,

ao TÉNGASE PRESENTE, atendido lo previsto en el Artículo 41 de la Ley No19.880,
que Ia p¡esente resolución es suscept¡ble de los recursos admin¡st¡-ativos de reposición
yJerarquico, dentro del plazo de 5 días s¡guientes a su notificac¡ón ante este Intendente.
Este últ¡mo recurso podrá interponerse en subsidio del recurso de reposición. S¡ sólo se
¡nterpus¡ere este último recurso, deberá interponerse para ante el Superintendente,
dentro del mismo plazo anted¡cho. As¡m¡smo, cualquier ¡nteresado podrá solic¡tar
aclaración de la presente resolu€i-óQ.
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